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Alio. . -
Semestre - 
Trimestre.

. . 75 pesetas
, . 50 -
. . 30 -

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Artículo 1.“ del Código Clvll.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dlspgndrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del slgulente-

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aU 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.
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Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes 

de Valladolid

Subasta de material y mobiliario
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El día 8 de julio próximo, a las nueve 
horas, tendrá lugar en las oficinas de 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos, la subasta del material y mobi
liario procedente de la disuelta Caja de ' 
Compensación de Almacenistas,

El día 9 del precitado mes y a la 
misma hora, tendrá lugár la subasta del 
material y mobiliario que utilizaba la 
Inspección Provincial de la Comisaría 
de Recursos de la Zona Norte.

La relación y valoración del material 
y mobiliario que se subasta se halla ex
puesta en el tablón de anuncios de este 
Delegación, juntamente con las normas 

,e la subasta. 
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Valladolid’?'* 24 de junio de 1952.— 
^E1 gobe^a^^ civil-delegado provincial, 
.VUeHte'Muñoz Calero.
" ; 2.058-994

GO^^ERNO CIVIL 

^S^gf^icio provincial de Ganadería

CIRCULAR

11 Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 

existente en el término municipal de 1 
Bocigas, en cumplimiento de lo preve- ' 
nido en el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 {Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las cuadras de don Leoncio Gómez y 
don Pedro Cantero; señalándose como 
zona sospechosa, todos los términos 
municipales colindantes,con el de Boci
gas; como zona infecta, todo el término 
municipal de Bocigas, y zona de inmu
nización, la que determine el Servicio 
municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse eiF práctica las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 14 de junio de 1952.— El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.014

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Concurso oposición

Oída la Comisión de Gobierno, en se
sión del día 19 del actual, la Presidencia 
decretó que se dé por válido el certifica
do de estudios de la licenciatura de De
recho para tomar parte en el concurso 
oposición para proveer la vacante de 
Jefe Técnico de Recursos, si bien tendrá 
que pres'entar el resguardo de consigna
ción de los derechos de expedición del 
título o éste para tomar posesión del 

cargo, si procede, y que tenga por aclara
da en este sentido la convocatoria pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 11 de junio del año actual.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Valladolid, 23 de junio de 1952. —El 
Presidente, Juan Represa.—El secreta
rio, Dionsio J. Negueruela.

2.056

Jefatura del Distrito Minero 
de Salamanca

Relación de las operaciones de reco
nocimiento y, en su caso, de demarca
ción, que se practicarán por el personal 
facultativo de este Distrito Minero, en 
los días, minas y términos municipales, 
que en la misma se expresan.

Nombre de la rnina, <Jeribáñez»: nú
mero del expediente, 74; hectáreas soli
citadas. 100; mineral, aguas minero
medicinales; término donde radica, Tor
desillas; período de la operación, del 10 
al 12 de julio; interesado don Mariano 
Mayordomo Rodríguez,'vecino de Tor
desillas; representante legal, don Nicolás 
Alonso, domiciliado en Salamanca.

Lo que se anuncia en este «Boletín 
Oficial» a los efectos, y en cumplimiento 
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Salamanca, ^de junio de 1952. —El 
Ingenier^Jeí^ J^auJo Calvó.
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MSTRAM HDNICIPAL

Benafarces

Formuladas y rendidas las clientas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1951, con los 
documentos que las justifican, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en, la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarías y 
formular por escrito los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes, durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con lo 
dispuesto en las dlsposlçlones vigentes; 
en la inteligencia de que transcurrido 
que sea dicho plazo no se admitirá recla- 
maciónalguna.

'Benafárceit, 21 de junio de 1952,—El 
alcalde, ,Clemente Vergara.

2.045-996

Piña de Esgueva

^ iniciado por este Ayuntamiento un 
expediente de suplemento de crédito al 
presupuesto ordinario del corriente ejer
cicio, para reforzar varias partidas del 
mismo, con cargo al sobrante de la li
quidación del año anterior, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
a efectos dfe examen y reclamaciones.

Pifia, 17'de iynio de 1952.-El alcalde. 
Narciso Cuesta,

2.017-997

Dfi IDSTU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo en eje
cución de sentencia, promovidos por la 
Cooperativa de Cultivadores de Remo
lacha de Castilla la Vieja, representada 
por el procurador don José M.® Stampa 
Ferrer, contra don Félix Primo Villán, 
vecino,de Magaz, sobre reclamacii^ni de 
19.902,40 pesetas de principal y 4.000 pe
setas más para costas y gastos, sin per
juicio, en cuyós autos y en providencia 
de la fecha se ha acordado sacar a la 

venta en pública subasta los bienes em
bargados, por primera vez y término de 
veinte días, bajo las advertencias que 
se Indican:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1 .® Una tierra al pago de Los Llanos, 
de 8 áreas, polígono 12, parcela 118; 
Unda Norte, con otra de Salvador Gofi- 

■ zález: al Sur, con carretera de Vallado- 
! lid; al Este, con Alejandro Gutiez, y al 

Oeste, con canal de Lillalaco, Valorada 
en doscientas cincuenta pesetas.

i 2.® Otra tierra al mismo pago, de 12 
áreas, polígono 11, parcela 41; linda 
Norte, Salvador González: Sur, sendero 
del pago, y Este, Juan Miguel y carretera. 
Valorada en trescientas pesetas.

' 3.® Otra al pago de Los Cabarros, de 
82 áreas, polígono 12, parcela 164; linda

i Norte, Clemencia de Coo; Sur, herede
ros de Cesáreo Pérez; Oeste, Gregorio 
Polo, y Este, Jorge Hernández. Tiene 
árboles, almendro y un colmenar. Valo
rada en siete mil pesetas.

4 .® Otra tierra a Los Qulfiones, de 
seis cuartas, polígono 7, parcela 60; lin
da Norte, Mauro Ramos; Sur, Eloy Abril; 
Este, Manuel Miguel, y Oeste, Aldeano 
Duefias. Valorada en cuatro mil pesetas.

5 .® Otra al pago de Callejas, de seis 
cuartas; linda Norte, camino de Çallejas: 
Sur, Cenón Sánchez; Este, Magín Val
deolmillos, y Oeste, Isabelino Hernán
dez, Valorada en cuatro mil pesetas.

6 .® Una tierra al mismo pago, de seis 
cuartas; linda Norte, Isabelino Fernán
dez: Sur, Enrique Rodríguez; Este, con 
el mismo Isabelino, y Oeste, Rufino 
Duefias. Valorada en cuatro mil pesetas.

Las anteriores fincas se encuentran 
sitas en término municipal de Magaz.

ADVERTENCIAS

i 1.® La subasta es primera y tendrá 
■ lugar en la Sala Audiencia de este Juz- 
1 gado el día treinta y uno de julio pró- 
; ximo, a las once de la mafiana.
: 2." Para tomar parte en la misma 
, deberán los licitadores consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinádo al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo de los bienes, 
sin cuyo requisito no í^erán admitidos, 
no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

j avalúo, y pudiéndose hacer en calidad 
j de ceder a un tercero.

3,® Que las cargas anteriores y prefe- 
: rentes, si las hubiere, continuarán sub- 
! sistentes, entendiéndose que el rematan- 

te las acepta y queda subrogado en la 
j responsabilidad de las mismas, sin des- 
¡ tinarse a su extinción el precio del 
; remate.
' 4.® Que la certificación del Registro

Ta de maní, 

leclocho de' 
menta y dos, 
o.—El secre.

2.057-998

L^ W(I0S OFICUIES

Junta Sindical Local Agro
pecuaria de Torre de Esgueva

ANUNCIO

El día 5 de julio y hora de las once, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial dé 
esta localidad la subasta de los pastos 
sobrantes de este término municipal por 
la temporada que comienza el día si. 
guiente al de la subasta y termina el 
31 de diciembre de este mismo afio, bajo 
el tipo de tasación de dos mil setecien
tas cincuenta pesetas, y un cupo de 
250 cabezas lanares para igual número 
de hectáreas de aprovechamientos, con 
arreglo a las Ordenanzas aprobadas por 
la Junta provincial de Fomento Pe. 
cuario.

Las proposiciones extendidas en papel 
correspondiente o debídamente reinte
gradas, se entregarán media hora antes 
de la señalada para la subasta,.ante la 
mesa que se constituirá al efecto, bajo 
sobre cerrado, e irán formuladas con 
arreglo ai modelo inserto a continua
ción, debiendo acompañar el resguardo 
de haber depositado el 5 por 100 del 
total de tasación, que asciende a ciento 
treinta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos (137,50), en esta Junta Local 
Agropecuaria.

Los ganaderos forasteros deberáii jus
tificar su condición de ganaderos per
manentes en otros términos, por medio 
de la Cartilla Sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante, los 
gastos del presente anuncio.

Torre de Esgueva, 13 de junio de 1952, 
El presidente de la Junta, Ebmodlo Gon
zález.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., vecino de..., provincia 
enterado del anuncio de subasta 

TMW

cadO por la lunt» .‘^’- -'• —» .ocal  
saasaisxai. ffiíS>??-?
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a7Í de ... de 1952. 
.\É1 licitador,

1.979 - 999
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